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Horas 1081 11: Parcelas 111 a 120 
Horas 11 a 12: Parcelas 121 a 140 
Horas 12 a 13: Parcelas 141 a 160 
Horas 13 a 14: Parcelas 161 a 180 
Horas Hf á 17: Parcelas 181 a 192 

Valencia, ,17 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquin 
:ijenlIQUh.-'-'2.663-E. 

MINISTERIO 
D'E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se dis
pone ,se adquiera, en el ejercicio del derecho de 
tanteo, diez casullas d,el siglo XVIII en el precio 
de tres mil pesetas (3.000). cuya exPortación fué 
'solicitacta por «Ibetsa». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
~uatahdo que por don Enrique Henere Swoboda, de la 

firma comercial «Ibetsa», con domicil!o en Barcelona calle de 
Consejo de Ciento, número 301, fué solicitada de la 'Junta de 
Calificación, Valoraci( n y Exportación de . Obras de Importancia 
Histórica o ArtístiCa la oportuna autorización para exportar por 
la Aduana de La Sagréi-a diez casullas va¡loradas en un total 
de",3:ooo pesetas, acompafiánd<iSe relación y fotografías de las 
mISmas; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación <;le Obras de Importancia Histórica o Artística, en seslon 
celebtada I?or la misma , el día 10 de marz~ prÓXimo pasado, y 
d~ .~ol1iormld(1d , con el informe de la Comisión Delegada de la 
rmsma' en l\!t1'Célona, acordó proponea- fuese ejercitado el dere
chó dé tanteo Previsto en el artículo octavo del Decreto de 2 de 
,junio de 1960 sobre lás piezas citadas; 

Resultando que oportunamente fué concec:lido al intéresado 
el trámite de aUdiencia en este expedienté, de conformidad con 
lo dispuesto en el artiCUlo 91 dé la vigente Ley de Procdimiento 
Administnttivo, de 17 de julio de 1958; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de . general apJicllición; 

-Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en loo 
articulos sexto, -octavo y concordantes del expresado Dectetó 
d~ ·2 !le junio de 1960, el Estado pod1"á ejercer el derecho dé 
tantee y adquirir los bienes muebles para los qUé haya sido 
solieitada autorización de exportaCión cuando a juicio de la 
J1,!-nta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im
portancia .:Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para 
ello, sien<lo el preCio que ha de regular esta adquisición el 

, núsmo Valor deelarndo por ' el solicitante de la exportación, que 
consti,tliYe una oferta de ' venta irrevocable a favor - del Estado 
por término qe seis meses i . 

Considerando qUe ep el caso que mGtiva esté expediente con
curren las cÍl'cunstancias necesarias para el ejercicio del eXpl'e
sacjo derecho, debiendo ser &dquiridas las piezas de que se tr1llta 
por el precio declarado de pesetas tres mil '3.0(0) y pagars .. 
el miSmo alelfportador 'éon cargo a los fondos de qUe dispone 
la Junta · de Qalificación, Valoraci6n y Exportación de Obras de 
ImROrtanclit ;Etistórica o Artística; 

,, :CóMiderarldo que, ~abfénd9Seconcedido oportunamente al 
irt~o en este expediénte eltrál'nite de au~ncia qUe sefiala 
eI. ,s.rticUJIo9'¡ ,de la LéY .de 17 de julio de 1958, trahscutrió el 
pJáZosefUUado al efecto sm que fuese ' presentada. alegación 
algUna, . 1 

.Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero:~Que en: el éjetciclo del derecho dé tantee prevdsto 
en él art~:cUlo octavo del Deéreto . de 2 de junio , de 1960 se ' ad- ' 
quieran con deStino ál museo dél Estado que en su día se 
detetmine diez' casullas del siglo XVNl, cuya exportación fué 
soaicibada por «Ibetsa». 

SégUndo.-'-'QUeestaadqWsición Se haga; por el preclodecla
rado de treS mil pesetas (3.000), el cual se pagará al exporta
dor con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación' de Obras de Importancia His
tórica o Artistica tan pronto como se haga entreg·a a ésta de 
la obra. de qUe se tratit. 

Tercero.---Que se haga saber esta &dquisición al exportador, 
tnstruyéndole de los recursos pertinentes, y que se I>ublique la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l . para. su conocimiento yefectoo. 
Diós g'p.árde,a. V. l . muchoS a.fios. 
Madrid, 11 de s,J:)t11 de 1967. 

toRA TAMAYO 

lilmo. Sr. Director ' generáft de Bellas Att&. 
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CORRECCION de errores de la Orden de 22 de fe
brero de 1967 por la que se dotan plazas cíe Profe
sores agregados en las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona, Granada, Madrid 
1/ Santiago. 

Observado ' error en la Orden ministerial de 22 de febtér6 
del cO'rÍ'iente afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de mstro), 
en relación con las plazas de Profesores agregados que se dotan 
en la Facultad de Farmacia de Mllidrid, se reproduce a conti
nuación la dotación de plazas en dicl¡a Facultad, debida~élité 
rectificadas: 

Facultad de Farmacia de Madrid 

EdafOlogía y F isiología Vegetal (Departamento de BiOlogía 
Vegetal). 

Bromatología (Departamento de Bioquímica), 
Fisiologia Aniffial (Departamento de Bioquímica> . 
Técnicas Instrumentales (Departamento de Qulmica tnorgá

nica y Fisicoquimica) . 
Química Orgán ica (Departaménto de Qulmica Orgánica, Fat

macognosia y Farmacodinamia). 
Farmacognosia (Departamento de Química Orgánica, Far

macognosia y Farmacodinamia) , 
TecnOlogía Farmacéutica Industrial (Departamento , de Far.

macia Gillértica), 
Historia de la Farmacía y Legislación Farmacéutica (Depar- ' 

taménto . de Farmacia GaiéIi.ica). 

RESOLUCION de la Dirección General de Énse
ñanza Primaria por la que se anuncia. concurso pú
blico para adjudicar ayudas pata escolares qUé por 
sus deficiencias o inadaptaciones tengan dificulta,.. 
des o se vean Imposibilitados de acudir a un Céfitro 
escolar normal, con cargo al crédttoque ,en su d{a 
se consigne con tal finalidad en el VII Pla'lt de 
Inversiones del Fondo Nacional para el Fomen,to 
del Principio de Igualdad de OportunidadeS. 

' La aplicaCión de los créditos que el VII Plan de InversioneS 
del Fon9.o NlliCional para el Fomento del Principio de 19ualc;lad 
de Oportunidades asigne para el próximo curso 1967-68, eón d~ 
tino a otorgar ayudas que posibiliten la educación de í1iftos, ad9-
lescentes y jóvenes deficientes o inadaptados, ha aco~jMCI 
realizar la adjudicación de dichas ayudas en dos tases sUt:eSlvAS: , 

La primera, convocada por Resolución de 11 de 1tia.t~ de 
1967 (<<Boletín Oficial del Estllido» del 24), estableCió la posibi-_ 
lidadde reserva de plazas en los Centros de edUcación e~ , 
que voluntariamente deseen cooperar en esta tarea á.oQg1endU 
los alumnos becarios deficientes o inadaptados que deSigne él 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

La segunda se inicia COD la presente convocatoria, al hábéf'St! 
cumplido el plazo otorgado para las ofertas de reserV'8. de plaza 
en Instituciones o Centros de edUcación especial. En ella se 
abre concurso público para que los pllidres y rep·resentantes 
legales de los nifios, adolescenteS y jóvenes afectados pueda.n 
solicitar estas ayudas que les facilite la obtención . de, un puesto 
,escolar adecullido a su situación, según las PQsibilidades que 
,ofrezca la cantidad global que en su día se asigne a estos fines. 

Las ayudas para el curso 1967-68 podrán ser otorgadas DO" 
solamente II los escolares que las disfrutaron en años anteriores , 
o que tengan reservadas plaza en Centros de educación especia! . 
sino también a aquellOS otros que, desoonociendola existencia 
de Centros o plazas vacantes adecuados para el problema' ~ 
pecifico que les afecté, deseen obtener alg'Unos de los pue,9tos 
escolares reservados para su provisión por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y que se relacionan en el anexo I de la pre
sente convocatoria, cuando las circunstancias personales de los 
solicitantes se ajusten a los deseos de los Centr<?$ expresamente 
manifestiidos por éstós, , 

En consecuencia, ' , 
Esta Dii'e'cción General ha resuelto, en nombre dél Pe.~fia.to ' 

del Fondo NllCional para el Fomento del Principio de 19ualdM 
de Oportunidades y por delégación del de PI'Otécción EscOlar, 
anunciar concurso público para adjudicar ayudas que p(¡iUb1l11ién e 
la educación especial de los escolares que por sus deficiencias 
o inllidaptaciones tengan dificultades o se vean imposibilitados 
de acudir a un Centro escolar normal, con cargo . al crédito que 
eh su día se consigne con tal finalidad en el ViI Plan de lrt
versiones del mencionado Fondo Nacional. 

, El concurso que se anuncia se regii'á por las siguientes bases: 
l . CONVOCATORIA 

1. Benefic!arios:~Podrán ser beneficiados dé esta.e ayúdas 
·10s nifios, &doleséentes y jóvenes cuyas deficiené1as o 1fta(lá-p
tllCioñes de"orden físico, intelectual, de carácter, social o é!ióli\U1t; 
hagan conveñiente o neceSaria su eScolarizáción y forrtiAe1ófi 
en Centros de educación especial, creados, autolizadOii o r@éo. 
nocidos por el Ministerio de E;ducación y Ciénciá. " " . 

2. . De acuerdo con los criterios éstablecidós por lá 00Iü1s1óh 
Intérmitlis1Jel'iaI dé Coordinación ei'ltre laS DirécctóneA Gé11ef¡¡,. 
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les de Sanidad, Beneficencia y E;nseñanza Primaria se consi
deran incluidos en estos programas de ayudas para educación 
especial, y dentro de los rangos preferentemente atendidos por 
el Ministerio de Educación y' Ciencia, los escolares deficientes 
e inadaptados, cuyo problema o grado de aceptación aconsejen 
una atención predominantemente educativa, reservándose otras 
ayudas (F. N. A. S., etc.> para atenciones preferentemente clí
nicas y asistenciales. 

En consecuencia podrán ser concedidas estas ayudas a lOS 
escolares necesitados de educación especial que estén afecta
dos por: 

A. Deficiencias sensoriales : 

A.lo Sordos tOtales. 
. A.a. Hipoacúsicos. 
A.3. Amblfopes. 

B. Problemas especiales de salud y alteraciones ínotóricas. 
C. Subnormales intelectuales con CC.I1. entre 45/50 y 80. 
D. Perturbaciones efectivo-emocionales (desajustes familia-

res . y sociales) _ 
E. Alteraciones de lenguaje. 
F_ Perturbaciones especifiCas escolares 

3_ Los aspirantes a estas ayudas deberán encontrarse. entre 
las edades de cinco a dieciocho años. Si las perturbaciones 
fueran de orden sensorial o de lenguaj e, la ayuda podrá ser so
licitada a partir del año en que el escolar cumpla los tres de 
edad. ' 

En casos excepCionales podrá prorrogarse la ayuda conce
dida en años anteriores o ser objeto de nueva adjudicación, 
aun cuando el solicitante haya cumplido los dieciocho años y 
siempre que no haya superado los veintiuno, previos los infor
mes favorables del Centro de Orientación y DiagnóstiCO depen
dlente eJe 111. Jefatura Provincial de Sanidad, de la Inspección 
Pl"Orlnctal de . Enseñanza Primaria y de la Asociación de Padres 
de Familia de la provincia respectiva, y ademlj,s proceda con
~ la ayuda según las demás condiciones generales de esta 
CIOnvocatoria. 

4. Quedarán excluidos del concurso : 

a) Los niños adolescentes y jóvenes que por la Indole, gra
vedad o profundidad del problema deban de ser atendidos pre
ferentemente en Instituciones hospitalarias o asistenciales. 

b) Aquellos otros que wr la levedad de sus deficiencias o 
inadaptaciones es poSlble o recomendable reciban su educación 
en Escuelas ordinarias o en clases de educación düerencial y 
especlal"establecidas en Colegios nacionales <) Centros de edu
cación ordinaria. 

c) . Los ' que perciban ayudas fijas o graciables para estas 
atenciones educativas con cargo al Fondo Nacional de Asistencia 
Social, Organismos estatales, Diputaciones, Ayuntamientos, Se
guridad Social (Montepíos, Instituto Nacional de Previsión , et
cétera) y cualquier otra Institución o Entidad. 

Il. TIPos DE AYUDA 

5. Las ayudas a . conceder son de tres clases: 

a) Con finalidad educativa comPlementaria 

Podrán ser otorgadas a los escolares deficientes o inadapta
dos atendidos en Centros de educación especial dependientes 
del Estado, Corporaciones o particulares, pero cuyas Escuelas 
sean' nacionales y regentadas por Maestros pertenecientes al 
Cuerpo del Magisterio Nacional, bien sean de provisión ordina
ria o funcionen en régimen de Consejo Escolar Primar.io, y en 
las cuales, además de la educación . propiamente dicha, se faci
.lite a los escolares atenciorles complementarias. 

b) Escolarización 

Podrán ser asignadas a deficientes o inadaptados escolari
zados en Centros de educación especial, privados . o de la Igle
sia, que no reciban ayudas o subvenciones con cargo a los pre-
8UPJ1e~ del EStado, Corporaciones, Entida¡des de Derecho PÚ
blico, ni tengan establecidos Consejos Escolares Primarios para 
8US Es\melas. 

c) Alojamiento 

Podrán ser asignadas a los escolares deficientes o inadapta
dos, cuya residencia familiar habitual esté situada en localidad 
distinta a la del Centro donde pretenda recibir educación es
pecial a causa de que ' en el lugar de su residencia no existan 
Centros adecuados a las defici~ncias que padezca y, especial
mente, cuando habiten en núcleos rurales o de población dise
minada. Excepcionalmente podrán recibir este tipo de ayuda 
aquellos escolares cuyas circunstancias familiares aconsejen un 
alojem1ento separado y distinto, previo informe favorable del 
Cen,tro de Diagnóstico, el de la · Asociación protectora o de Pa
dres de Familia de la provincia o del Tribunal Tutelar de Me
nores correspondiente. 

Las .ayudas de .alojamiento podrán ser compatibles con cual
quiéra de las indicadas en los apartados a) o b) para. atención 
complementarla o escolarización, respectivamente. 

, 
6 En principio, las ayudas a otorgar serán de la siguiente 

cuantia: 

Para la clase aL Atención complementaria: 3.500 pesetas 
anuales. 

Para la clase b). ESCOlarización: 7.000 pesetas anuales. 
Para la clase c). Alojamiento: 18.000 pesetas anuales. 

Estas cuantías tlenf,n el c'arácter de provisiOnales y minimas, 
pudiendo sufrir variación según sean los módulos que en su 
día se aprueben por el VII Plan de Inversiones del Fondo Na,. 
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades. 

IIl. SOLICITUD Y TRAMITACIÓN 

7. Los padres y represp.ntantes legales de los runos, adoles
centes o jóvenes deficientes o inadaptados que deseen solicitar 
ayudas para la educación especial de éstos deberán hacerlo den
tro del plazo de treinta días naturales siguientes al de la pu
blicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del 
Estado», utilizando al efecto los impresos especiales que para 
este fin han sido confeccionados y que les serán facilitados en 
la Inspección de Enseñanza Primaria, Delegaciones A-dministra,. 
tivas de Educación y Ciencia, Asociaciones Protectoras o de 
Padres, Centros de educ~ción especial, Patronato Naéional de 
Educacion Especial (Alcalá, número 36, planta baja, Madrid-14), 
o Sección de Servicios Económicos Especiales de Enseña.nza Pri
maria (Alcalá, número 34 planta cuarta, Madrid-14L 

8. Los datos fam!liar~s y Socioeconómicos que figuran en el 
impreso de solicitud deberán ser cubiertos por los padres o re
presentantes legales. Los datos cUnicos y psicopedagógicos, por 
los Centros' Oficiales de Úiagnóstico y Orientación dependientes 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad o, en su defecto. por 
la Inspección Médico Escolar, Instituto Nacional de Pedagogia 
Terapéutica, Institutos Municipales de Educación Especial y 
profesionales especialistas en la materia (Médicos o Psicólogos) . 
En este último caso de fnLervención de un especialista, su dic
tamen clínico y psicopectagógico deberá ser confirmado por el 
correspondiente Centro Oficial de Diagnóstico y Orientación 
ant.e.s de ' la ' incorporación del beneficiario de la ayuda al Centro 
en donde haya de recibir la educación especial. 

No será necesario que se certüique la reserva de plaza en 
un Centro de educaCión especial, debiéndose, en cambio, espe
cüicarse cOn toda claridad por los padres o representantes le
gales de los solicitantes y en los recuadros correspondientes del 
impreso de solicitud los siguientes datoS: 

1.0 Centro en el que estuvo escolarizado, en su caso, el so
licitante durante el curso 1966-67. 

2.° Centro donde pretende ser escolarizado durante el cur
so 1967-68. Podrán indicarse en este segundo caso varios Centros 
por orden de preferenCia para prevenir el , caso de no haber 
plazaS bastantes en el Centro 'indicado en primer lugar .. 

. 9. Las solicitudes de ayuda deberán ser presentadas en los 
Centros de educación especial donde pretenda el solicitante ser 
escolarizado durante el curso 1967-68. Estos Centros, dentro del 
plazo señalado en el punto número 7, deberán presentar todas 
las solicitudes qUe les hayan sido entregadas en la respectiva 
Inspección Provincial de Enseñanza Primaria. Los padres y re
presentantes legales de los solicitantes podrán también presen
tar direqtamente las solicitudes en dichas Inspecciones y dentro 
del citado plazo, cuando por cualquier circunstancia los Centros 
de educación especial no se hayan hecho cargo de ellas. 

10. Las InspeCCiones Provinciales de Enseñanza Primaria 
reunirán todas las solicitudes presentadas dentro del plazo legal 
y las pondrán a disposición de la Comisión Provincial encargada 
de estudiar el concurso y elevar propuesta . de adjudicación de 
ayudas y cuya constitución y funcionamiento se regulan a con
tinuación. 

11. En cada capital de provinCia se constituirá, dentro de 
los quince días siguientes a la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», una Comisión deSignada por 
el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia a pro
puesta del Inspector Jefe de Enseñanza Primaria. Estará presi
dida por el citado Inspector Jefe, y formarán parte de ella el 
Jefe provincial de Sanidad, el Director del Centro Piloto de Diag
nóstico, dos representantes de la Junta Provincial de Benefi
cencia, uno por cada una de las Asociaciones Protectoras o de 
Padres de Niños deficientes o inadaptados de la provincia; un 
Médico, un Psicólogo y tres Profesores espeCializados en Peda
gogía Terapéutica; el más joven de estos tres últimos actuará 
de Secretario. Los miembros de' esta Comisión que lo sean por 
razón de su cargo podrán delegar su actuación. 

Reunidas todas las solicitudes de ayuda presentadas dentro 
del plazo legal, las Comisiones Provinciales deberán confeccio
nar una relación de solicitantes, en cuadruplicado ejemplar, por 
cada uno de los seis . grupos de deficienCias señalados en el punto 
número 2, ordenando a los solicitantes por orden decreciente 
de puntuación obtenida en virtud de la aplicación del baremo 
contenido en el número siguiente. Dos ejemplares de dichas . 
relaciones deberán ser enviados a la Sección de Servicios Eco
nómicos Especiales de Enseftanza Primaria. 
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12. Las Comisiones Provincialés al estudiar las solicitudes 
presentadas deberán asignar a cada solicitante la puntuación 
que resulte de sumar la que le corresponda por cada uno de los 
cuatro conceptos del siguiente baremo : 

A. Necesidad de educación especial. 

Las Comisiones Provinciales podrán conceder discrecionalmen
te por este concepto dé unO a tres puntos por cada sollcitante, 
atendiendo al problema que padece, a la urgencia en la atención 
y a las posibilidades de rendimiento en la educación que pre
sente. 

Aiíos cumplidos al solicitar la ayuda 

B. Edad. 

Puntos 
asignables 

De seis a catorce años .... ... .. ...... .... ............•....... ... 5 . 
De tres a cinco y de qUince a dieciocho .... . __ ........ 4 
De diecinueve y más (casos excepcionales) 3 

C. Situación familiar. 

Huérfano de padre y madre, abandonado por ambos 
o con ambos incapacitados para el trabajO ... .. . 

Huérfano de padre o madre o con uno de ellos in
capacitado para el trabajo por enfermedad eró
ruca o invalidez absoluta o abandonado por uno 
de ellos ... ... .... ..... ...... ....... .... ...... ................. .. ... 4 

Por cada hermano dE'nci~nte o inadaptadO .. ... ~ .. . 3 
Por cada hermano normal menor de edad laboral 

o incapacitado para el trabajo .. .. . .. . .. .. ...... ..... . 1 

D. Situación económICa. 

Para la aplicación de este concepto se tendrá en cuenta la 
renta anual «per cápita» de la familia, que vendrá determinada 
por el cociente de dividlr la suma total de ingresos anuales de 
todos sus miembros por el número de éstos. En el número de 
miembros de la familia no se incluirán aquellos que fueran 
mayores de dieciocho afios, capaces para el trabajo y cuyos in
gresos anuales no hubieran sido tenidos en cuenta para deter
minar el dividendo. 

Renta familiar «per cáplta» 

Ingresos inferiores a 4.000 pesetas anuales 
De 4.000 pesetas a 4.999 pesetas anuales 
De 5.000 pesetas a 5.999 pesetas anuales 
De 6.000 pesetas a 7.999 pesetas anuales 
De 8.000 pesetas a 9.999 pesetas anuales 
De 10.000 pesetas a 12.499 pesetas anuales .. ... ....... . 
De 12.500 pesetas a 14.999 pesetas anuales 
De 15.000 pesetas a 19.999 pesetas anuales 
De 20.000 pesetas a 24.999 pesetas anuales 
De 25.000 pesetas a 29.999 pesetas anuales ... ........ . 
De 30.000 pesetas a 34.999 pesetas anuales ..... ..... . . 
De 35.000 pesetas a 39.999 pesetas anuales . ... ... .... . 
Superior . a 40.000 pesetas anuales, eliminación del 

concurso. . 

Puntos 
asignables 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
:f 
2 
1,5 
1 
0,5 

Si las Comisiones Provinciales lo estiman necesario para su 
mejor información podrán convocar a los representantes de los 
solicitantes y a estos mismos, a los efectos de proceder a la 
comprobación de datos, asi como solicitar de las Asociaciones 
protectoras o de padres de ruños y jóvenes deficientes o inadap· 
tados la información precisa sobre su situación económica o fa,. 
miliar y que pl\dieran contribulr a una mejor selección. Excep
cionalmente, las Comisiones Provinciales; apreciando la situac1ón 
de total desamparo de algún subnormal y justificándola debi
damente, podrán proponer la concesión de ayuda con carácter 
preferente y sin sujeción a baremo. 

13. Las Comisiones Provinciales levantarán acta especial de 
su constitución y todas las sesiones posteriores que celebren. 
Confeccionadas las relaciones de solicitantes por orden de pun
tuación decreciente deberán ser expuestas en el tablón de anun
cios de la Delegación Administrat iva de Educación y Ciencia 
y de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria, dándose 
un plazo de diez días naturales para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que juzguen oportunas en la Ins
pección de Enseñanza Primaria y ante la Comisión Provincial. 
Transcurtido e l plazo de diez días de expOSición, las Comisiones 
P!"ovinciales celebrarán una última sesión para examinar las 
reclamaciones presentadas e informarlas. Inmediatamente re
mitlrán a la Sección de Servicios Económicos Especiales de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria las instancias con 
sus fichas que hayan sido objeto de estudio, dos copias de las 
actas de las sesion~s en que se haya acordado la constitución, 

la exposición al público de las relaciones y los informes sobre 
las reclamaciones presentadas en su caso. Las Comisiones Pro
vinciales deberán organ!zar su actividad de modo que la remi
sión de la documentación mencionada a la Sección de Servicios 
Económicos Especiales tenga lugar antes del día 1 de julio del 
año en curso. . 

IV. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 

14. La resolución definitiva del concurso será efectuada. por 
la Dirección . General de Enseñanza Primaria a propuesta de una 
Comisión Nacional, preSidida por el sefior Dlrector general o 
persona en quien delegue, el Secretario general de Enseñanza 
.Primaria, un representante de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales y otro de la de Sanidad, un Inspector 
Central de Enseñanza Primaria, un representante de la Comi
saría de Protección Escolar, otro del Mirusterio de Hacienda, 
representantes de las Asociaciones de Padres y Protectores de 
nifios def~íentes o inadaptados, un Médico, un psicólogo, tres 
Profesores especializados y el Jefe de la Oticina Técruca de 
Educación Especial. Actuará de Secretario el Jefe de la SecCión 
de Servicios Económicos Especiales de la Dlrección GeIlel'al de 
Ensefianza Primaria. 

15. La Comisión Nacional, a la vista de las solicitudes re
mitidas, relaciones provinciales, reclamaciones presentadas, lO
formes de las Comisiones Provinciales sobre las mismas y nú
mero de ayudas asignadas especificamente a cada Centro de 
educación especial según el anexo I de la presente convocatoria, 
procederá a elevar a la Dirección General de Ensefianza Pri
maria una propuesta de adjUdicación individual de las ayudas 
disporubles. 

. V. ABONO DE LAS AYUDAS 

16. El importe de las ayudas será abonado a los Centros res
pectivos, de acuerdo con las normas dictadas por el Min!sterio 
de Hacienda y que se especificarán en la resolución defin!tiva de 
la presente convocatoria. La rel¡ponsab1l1dad en el disfrute de . 
las ayudas recaerá en los Directores de los Centros de educación 
especial respectivos y, subsidiariamente, en los representantes 
leg·ales de los subnormales beneficiarios. 

VI. NORMAS GENERALES 

17. Corresponde a la Inspección de Enseñanza Primaria, con 
carácter preferente, la inspecCión en la aplicación de estas ayu
das, y procederán a dar cuenta a la Dlrección General de En
señanza Primaria de cualquier anomalía que se observara. 

18. La Dlrección General de Enseñanza Primaria se reserva 
la facultad de anular cualqUiera de las ayudas concedidas, des
tinarlas a otros solicitantes y a otros Centros de educación 
especial. 

19. La convocatoria de 11 de marzo del año en curso, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 24 del mi¡;mo mes, 
debe oonsiderarse resuelto por la publicación del anexo 1 de la 
presente y, en consecuencia, dicha publicación ha de conside
rarse a todos los efectos como notificación a los Centros de 
educación especial afectados, asi como a las Inspecciones Pro
vinciales de Enseñanza Primaria y demás Organ!smos intere
sadOs. 

Lo que comuruco a · V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de mayo de 1967.-El Dlrector general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Econólnicos Espec1ales d~ 
Enseñanza Primaria. 

ANEXO 1 QUE SE CITA 

Alava 

Colegio Nacional de Prácticas. B. T. Zumárraga, 17. Vitoria. 
Subnormales intelectuales ligeros (varones, sei·s a catorce afios, 
externos). 

Centro especializado «San Jose». San IgnaCio, 6. Vitoria.-Sub
normales intelectuales ligeros <ambos sexos, seis a catorce 
años, internos, mediopensionistas y extel'nos). 

Centro educación especial «Amor Misericordioso». Menagaray 
(Alava) .-Subnormales intelectuales ligeros y medios (feme
ninos, seis a catorce años, internos\. 

Albacete 

Instituto Médico-Pedagógico «Asprona». Pérez Galdós, número 1. 
Albacete.-Subnormales intelectuales ligeros y medios (ambos 
sexos, seis a dieciocho años, internos y mediopensiorustas). 

Alicante 

Centro educación especial «Santo Angel de la Guarda». Cura 
Planelles, 20.. Alicante. - Subnormales intelectuales ligeros 
(ambos sexos, seis a diez años, externos). 

Escuelas educación especial «Tomás Llacen>. Las Navas, 22. Al
coy (Alicante>.-Subnormales intelectuales ligeros y medios 
(ambos sexos, seis a dieciocho afias, mediopensionlstas y ex
ternos). 



7090 B. b. del E.---Núm. 124, 
k 

25 'mayo ·1967 
st .-.- f) ' ) ' ¡ -Ya ' 1 'l ' 3m 'twn 27M s" 1>7 ' '~.f ?t ~ 7 ' aw 

ClloSa de Reposo «La Asuncióli». Monte de San Cristóbal. Alcoy 
(Al1cánte) . - Preventorio antitubercUloso (ambos sexos, seis 
a diez años, internos). 

Casé. Hogar. Orberá, 2, Alcoy (Al1cante>.~Desajustes familiares 
y sociales (ambos sexos. seis a catorce afi05, internos). 

Avila 

Centro de educación especial «Santa Teresall. Carretera. de M¡¡.r
tiherrero. Av!la.-Subnormale$ intelectuales ligeros y medios 
(se!s a dieciséis años, ambos sexo., mediopetaionistas e in
ter.nos). 

Baleares 

Colegio Educación especial ' ePuig des Bousll. H<lspitalet, 20. Palma 
de Mallorca. - Subnormales Intelectuales ligeros y medios 
'amb()s sexos, seis a dieciséis afios, internos y externos). 

Colegio de SOrdomudos. Salas, 46. Palma de Mallorca.-Deflcien
tes de audición (ambos sexos, seis a dieciséis años, internos 
y :externos). 

Colegio «Mater Mlsericordlae». Camino San Gotleu. Palma de 
Mallorca.-Subnormales intelectuales y . perturbaciones motri· 
ces (internas y externas, . femenino>. 

Residencia «Pío XII». Carretera de San Luls, sin número. Mahón 
{Balea.res) .-Subnormales intelectuales ligeros (ambos sexos, 
cinco a diee1séis afias, Internos y externos). 

Barcelona 

Instituto educativo de sordomudos y ciegos. Paseo- del General 
Mola, número 8. Barcelona.-Sorderas y ceguera (ambos sexos, 
seis a catorce años, internos y externos). , 

Célula número 1 de CooperaciÓn Fam1l1ar. Perís Mencheta, nú
mero 48. B!\oI'celona.-Subnormales intelectuales ligeros (va
rones, seis a catorce años, externos). 

Célula de Cooperación Familiar número 2. Cardenal Tedeschino, 
número 67. Barcelona.-Subnormales intelectuales ligeros (fe
menino, . seis a catorce años, externos), 

Colegio Pedralbes. Casa Mora, número 7. Barcelona.-Subnor
males intelectuales ligeros y medios (varones, seis a dieciocho 
años, externos) . 

Colegio Asilo «Toribio DuráIl». Vilana, número 12. Barcelona. 
Desajustes fam!l!ares y sociales (varones, once a dieciocho 
afios, internos). 

Centro de educación especial «Virgen de Fátima». Puignovell, 36. 
Tarrasa (Barcelona) .-Subnormales Intelectuales liger<lS y me
dios (ambos sexos, sels a dieciocho años, media pensión>. 

Centro de reeducación «San Guillermo». Tolrá, 23. Harta (Bar· 
celona>'-Subnormales intelectuales ligeros (ambos sexos, cin
co a catorce años, media penSión). 

Instituto Pedagogía Terapéutica «Dr. Moragas». Iradier, 26. Bar
celona.-Subnormales intelectuales ligeros (ambos sexos, once 
'8. catorce años, media pensión\. . 

Escuelas de «Santa Gema». Plaza de Castilla, sin número. Sa
badell (Barcelona) .-Subnormales intelectuales ligeros y me
dios (ambos sexos, seis a dieciocho afios, media pensión>. 

Instituto Catalán de Sordomudos. San Fructuoso, 71. l3arcelona. 
SOrdera (ambos sexos, tres a dieciséis años, internos y ex
ternos) . · 

Academia Psicopedag~ca «Efeta». Mila y Fontanals, 39. Bar
celona.-Subnormales rntelectuales ligeros y medios (cinco 
a, 'dieciséis años, ambOs sexos, externos) . 

Centro de educación «Guru». Rosellón, 319. Barcelona.-Pertur
b'aciones afectivo-emocionales (ambos sexos, cinco a dieciséis 

años, ambulatorio). 
Escuela de educación especial «Lexla». Bertrán, 39. Barcelona. 

Subnormales intelectuales ligeros, dislexias (ambos sexos, seis 
a catorce años, internos y externos\. 

Centro Médico de Audición y Lenguaje. Descarte.s, 6. BarcelQna. 
Deficiencias de audición y lenguaje (ambos sexos, cuatro a 
dieciocho años, externos) . 

Centro · Piloto de reeducación auditiva. Verdi, 254. Barcelona.
Deficiencias de audioión (ambos sexos, tres a seis años, ex
ternos). 

Centro educación especial «Nuestra señora de Montserrat». To
rras· y Bagas, 15. Barcelona.-Subnormales intelectuales lige-
ros (ambos seltos, seis a diez años, externos). . 

Burgos 

Colegio Hospital «Nuestra. señora de las Mercedes» Delicias, 11. 
Burgos.-Subnormales intelectuales, problemas de salud (fe
memno, seis a Catorce años, internos y externos) . 

Cáceres 

Centro Educación Especial «Proa». Zona residenci"al de Aldea 
Moret, s/n. Cáceres,-subnormales intelectuales (ambos se
xc;>s, seis a catorce afios, In~rnos y externos) . 

• ,.mdación «Valhondo». Carretera de TruJ11l0, s/n. Cáceres.-Sub
'normales- intelectuales ligeros y medios -(ambos sexos, seis 
a catorce años. internos)_ 

Cádiz 

Instituto PsicopedagógiOO «Cruz Roja, Afanas». Beata María 
SOledad, ~úmero 10. Cádiz.':'-'Subnormales intelectuales , lige
ros y medIOS (ambos sexos, seis a dieciséis años mediopensio-
nistas). ' 

Cent~o de H.eha~ilitación y Formación. Avenida Ana de Vlyá, 
numero 74. Cádiz.-Perturbaciones físicas (ambos sexos cu~ 
tro a dieciséis años, externos) . ' 

Ce uta . 

Escuela Educación Especial. Avenida LiSboa, chalet «La Flor-», 
sin número. Ceuta.-Subnormales intelectuales ligeros :1:' me
dios (ambos sexos, seis a dieciséis años, externos). 

Escuela Especial de SOrdomudos. Isabel Cabral, número 9. Ceu
ta.-Deficientes de audición (ambos sexos, cuatro a doce años, 
externos). 

Córdoba 

Colegio Provincial de SOrdomudos. Doña Berenguela número 4. 
Córdoba.-Deficiencias deaud!ción (seis a dieciocho afios am-
bos sexos, internos y externos). ' . 

C~legio del «Espíritu Santo». Medina y Corellá, nÚÍnero 3.-8ub
normales intelectuales t;geros (ambos sexos, seis a diez años 
internos y externos) . .- ' 

Hogar Clínica «San Rafael». Carretera del Brillante, número 94. 
Córdoba.-Subnormales intelectuales y perturbaciones motó
ricas (varones, seis a catorce años, internos) . 

Colegios .Psicopedagógico «Nuestra Señora de los Dolores». ··San 
Francisco Solano, número 1. Córdoba.-Subnormales intelec
tuales ligeros y medios (ambos sexos, seis a catorce años, 
internos y externos). 

II!lStituto del Lenguaje. Almendro, 6_ Córdoba . ...,...Deficiencias de 
audición y lenguaje (internos y externos, ambos sexos" seis 
a catorce anos) . 

La COTuña 

Centro Educación Especial «Nuestra Señora del Chamorro». Alto 
del Castaño, número 22. El Ferrol del Caudillo.-SUbnorm~ 

, les intelectuales ligeros y medios (ambos sexos, seis a éator-
ce años, internos y externos). . 

Colegio «Nuestra Señora de Lourdes». Pérez Lugín, nÚÍnero lO" 
La C0r.uñ.a.-Subnormales intelectuales ligeros y deficlenc~as 
de audlCion (ambos sexos, seis a catorce años externos>. 

Colegio Regional de Sordomudos. San Cayetano; s /n. Santiago 
de Compostela.-Deflciencias de Audición (ambos sexos cu~ 
tro a dieciséis años. internos) . ' 

Instituto Médico-Pedagógico «Nuestra Señora del Sagrado Cora
, zón». Carretera de Sant iago, s/ n. Betanzos.-Subnormales in

telectuales ligeros y medios (femenino, seis a catorce años 
internos>. . . . . . ' 

Escuelas de Sordomudos de La Coruña. M3irqués de AmbOage 
sin número. La Coruña.~Deficiencias de audición (ambo~ 
sexos, cuatro a . catorce años, internos y externos) .. 

Colegio «Nuestra señora del Oarmem>, Las Jubias de Arriba 
sin número. La Corufia.-Subnormales intelectuales ligero~ 
y medios (ambos sexos, tres a quince años. internos y medio
pensionistas) . 

Cuenca 

Escuelas de Sordomudos de la Casa de Beneflce¡¡cia. Colón nú
mero 2. Cuenca.-'-Deficiencas · de audición (ambOs sexos' tres 

, a seis años, internos y externos) . _ ' 
Instituto Conquense de Pedagogía Terapéutica. Carretera de 

Madrid, s/n . Cuenca.-Subnormales intelectuales ligeros y 
medios (ambos sexos. seis a catorce afias, externos>. 

Gerona 

Colegio de Educación Especial «Mater Dei». Sarriá de Dait. Ge
rona.-Subnormales intelectuales ligeros y medios (ambOs 
sexos, seis a dieciséis años, mediopensionistas). 

I~titución Psicopedagógica «Nuestra Señora de Montserr-at». 
, Rambla de Recolons, número 14. Caldas de Malavella (Gero
na) .-SUbnormales intelectuales ligeros (femenino seis a c~ 
torce años, internos) . ' 

Granada 

Colegio «Santa Teresa de Jesús». Santa Adela, número 7 (Zai
dín). Granada.-Subnormales intelectuales liger.os y, medios 
(ambos sexos, seis a dieciséis años, internos y externos). 

Centro PSicopedagógico «Purísima ConcepCión». Pulianas, nú
mero 35. Granada.-Subnoramales intelectuales ligeros (fe
menino, seis a catorce años, internos). 

Centro de Reeducación del Lenguaje. Martínez Campos, núme
ro 20. Granada.-Deficiencias de audición y subnormales in
telectuales (ambos sexos, seis a dieciséis años, externOS). 

Guadalajara 

Colegio Nac10nal de PráctICas. Plaza de los Caídos, número 11. 
GuadalaJara.-Subnormales intelectuales ligeros (fem,enino, 
seis a diez años, externos). 
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Guipuzcoa 

Colegio Débiles Mentales «Patronato San Miguel». Villa Cristeta. 
Ategorrieta. San Sebastián.--Subnormales intelectuales lige
ros (ambos sexos, seis a catorce años, externos) . 

Colegio del «Patronafu de San Miguel». Asilo Hospital, calle 
Norte, número 4. Villafranca de Oria.--Subnormales intelec
tuales ligeros (ambos sexos, seis a catorce afios, externos). 

Colegio del «Patronato de San Miguel». Asilo Hospital. Legarre, 
número 4. Eibar .. --Subnormales intelectuales ligeros (ambos 
sexos, seis a catorce años, externos). 

lluesca 

Colegio de Prácticas. Carderera, .s/ n. Huesca.--Subnormales in
telectuales (ambos sexos. cuatro a doce años, externos) . 

Jaén 

Instituto Psicope<!agogico «Virgen de la Capilla». Avila, núme
ro 1, y carretera de Circunvalación, s/ n. Jaén.--Subnormales 
intelectuales ligeros y medios (ambos sexos, seis a dieciséis 
años, internos y externos). 

Centro Educación Especial para Deficientes del Lenguaje. Ce
rón, 21. Jaén.-Deficiencias de audición y lenguaje (ambos 
sexos, seis a catorce años, externos) . 

León 

Colegio de SOrdomudos. Hospicio, número 1. Astorga.-Deficien
mas de audición (ambos sexos, seis a catorce años, internos). 

Lérida 

Centro de Educación Especial «La Esperanza». Carretera de 
Flix, s /n. La Bordeta. Lérida.--;Subnormales intelectuales 
ligeros (ambos sexos, seis a dieciséis años, internos · y ex
ternos). 

Logroño 

Centro de Educación Especial «Virgen de la Esperanza». Ronda, 
sin número. Logrofio.--Subnormales intelectuales ligeros y 
medios (ambos sexos, seis a dieciséis afios, externos) . 

Escuela de Sordomudos. Marqués de Murrieta, número SO. Lo
grofio.-Deficientes de audición (varones, seis a catorce años, 
Internos y ,externos) -

Lugo 

Centro de Educación Especial. Riberas de Lea. Lugo.--Subnor
males intelectuales ligeros (ambos sextos, seis a diecisiés 
años, internos) . 

Colegio de Sordomudos «Hogar Santa María». Primo de Rivera, 
sin número. Lugo.~Deflentes de audición (femenino, seis a 
dieciséis años, internado). 

Centro de Educación Especial. Travesía de los Bombero.s, sin nú
mero. Lugo.--Subnormales intelectuales medios (am'bos sexos. 
seis a diecisiés afios, externos): 

Madrid 

Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica. General Oraa, nú
mero 49. Madrid .-Subnormales intelectuales y otras defi

. ciencias (ambos sexos, seis a dieciséis afios. internos y ex
ternos). 

Colegio Nacional de Sordomudos. San Mateo. 5. Madrid.~ 
ficiencias de audición (ambos sexos, seis a dieciséis años, 
internos y externos). 

Instituto Municipal de ;Educación. Mejía Lequerida, número ~1. 
Madrid.--Subnormales Intelectuales y otras deficiencias (am
bos sexos, cuatro a dieciséis años. externos y mediopensio
nistas). 

Institución Psicopedagógica Infantil. Avenida Pío XII, núme
ros 30 y 32. Madrid.-Subnormales intelectuales ligeros (am
bos sexos, once a catorce años, internos y externos) . 

Centro de Educación Especial «Juan XXIII». Cidacos, número 9. 
Madrid.--Subnormales intelectuales ligeros y medIos (varones, 
seis a diec1séis años, mediopensionistas). 

Escuela de nifios «Asilo-Hospital San Rrufael». Avenida de La 
Habana. número 92. Madrid.-Perturbaciones motóricas (va

rones, seis a dieciséis afios, internos) : 
Colegio «San Gabriel». Arturo Soria, número 165. Madrid.--Sub

normales intelectuales ligeros (ambos sexos, seis a diez años; 
externos) . 

Colegio «Maria Corrétientora». AHonso XlII, número 64. Madrid. 
Subnormales intelectuales ligeros y medios (ambos sexos, seis 
a dIez años, internos y externos) . 

Instituto «San Jos6). Las Piquefias, s /n . Carabanchel. Madrid.
Subnormales intelectuales ligeros y medios (varcnes internos 
y externos; femenino, externos, de seis 2. catorce afios) . 

Colegio Nacional <cMenéndez y Pelayo». Méndez Alvaro, núme
ro 16. Madrid.--Subnormales intelectuales ligeros (varones. 
seis a. catorce años, externos) . 

Colegio diferencial «Virgen de Lourdes». Triana, 53. Madrid.
. Subnormales intelectuales . ligeros (ambos sexos, internos y 

externos, cinco a catorce años) . 

. - -o. --;- •• -.... 4 .-

Centro de Foniatría y Logopedia. Alfonso XiIII, número 164. M~ 
drid.-Deficiencias de audición y lenguaje (ambos sexos, tl'es 
a dieciSéis años. externos) . 

Colegio «Inmaculada Concepción». Serrano, número 194 .. Madrid. 
Subnormales intelectuales ligeros y medios (femenino, tres a 
catorce años, externos). -

Centro de Lucha contra la Poliomielitis. Los Vascos, 15. Madrid. 
Perturbaciones motóricas (aÍIlbos sexos, seis a dieciséis afios, 
mediopensionistas) . 

Residencia.m:scuela Infantil de PSioopedagogía. Tambre, núme
ro 14, y carretera de La Coruña, kilómetro 9,5. Madrid.--SUb
normales intelectuales, deficiencias ' de audición y perturbacio

nes emocionales (ampos sexos, tres a <!iez años, mediopensio
Distas). 

Colegio-Hospital «Beata Maria Ana p'e ;esús». Doctor Esquerdo, 
número 95. Madrid.-Perturbaciones motóricas (femenino, seis 
a catorce años, internas) . 

DispenSario Central de Rehabilitación. Maudes, número 32. M~ 
dl'id.-Pertllrbaciones motóricas y subnormales intelectuales 
(ambos sexos, cuatro a catorce afios, externos) . 

Instituto Enseñanza Especial. Domingo Fontán. 17 (colonia 
Iturbe) . Madrid.--Subnormales intelectuales ligeros y medios 
(ambos sexos, seis a catorce años, internos y externos). 

Instituto de Ortofonia. Padre Jesús Ordófiez, 12. Madrid.
Perturba.cionese de lenguaje (ambos sexos, cuatro a dieciséis· 
años, internos y externos) . 

Instituto Hispanoamericano de la Palabra. Carril del Conde, nú
meros 501 y 62. Madrid.-Perturbaciones de audición y len
guaje (ambos sexos, seis a dieciséis años, internos y exter
nos). 

Málaga 

Instituto Psicopedagógico <<Dulce Nombre de María». Amador 
de los Ríos, s/ n. Málaga.--Subnormales intelectuales y per

turbaciones emocionales (ambos sexos, seis a catorce afios, 
internos y externos) . 

Colegio para sordomudos «La Purísima». Mora;les Villarrubia 
(Gamarra. sIn. Málaga.-Deficiencias de audición (ambos se
xos, cuatro a dieciséis años, internos y externos). 

Instituto PSioopedagóg!co «La Milagrosa». Carilino de Suárez, sin 
número. MáJaga.--Subnormales intelectu~les ligeros y métiios 

. (ambos sexos, seis a dieciséis años. internos y externos) . 

Murcia 

Centro «Sahtisimo Cristo de la Miserioordia». Acis<:lo Díaz, nú
mero 8. Murcia.--Subnorma:les intelectuales y deficientes de 
audición (ambos sexos, seis a catorce años, internos y ex-
ternos) , 

Centro de Educación Especial <cBrimitiva López». Hispanoaméri
ca, s /n. Cartagena.--Subnormales intelectuales ligeros y me
díos (ambos sexos, seis a diez años, externos) . 

Navarra 

Instituto Canosiano «San Francisco J avier». Ezcaba.' Chantrea, 
sin número. Pamplona.-Defic::iencias de audición (ambos se
xos, tres a catorce afios, internos) . 

Instituto Pétiagógico para Niños Anormales de Pamplona. Ba,
rrio Magdalena (junto al Portal de Francia, s /n .). Pamplona. 
Subnormales intelectuales ligeros (ambos sexos, seis a catorce 
años. internos ). 

Orense 

Colegio de Educación Especial. Manuel Pereira, 25. Órense.
Subnormales intelectuales medios (ambos sexos, seis a cator
ce años, externos). 

Colegio de Educación Especial. Barco de Valdeorras. Orense.-
Subnormales intelectuales ligeros (ambos sexos. seis a cator-
ce años, mediopensionado). . 

Colegio de Educación Especial. Carballino. Orense.--Subnorma
les intelectuales medios (ambos sexos. seis a catorce años . 
mediopensionistas) . 

Colegio de Educación Especial. Verin. Orense.--Subnormales in
telectuales medios (ambos sexos, seis a catorce años, medlo
pensiOnistas) 

Oviedo 

Colegio-Sanatorio Marítimo. Colonia de P iles. Gijón.--Subnor
males intelectuales ligeros y medios, perturbaciones motóri
cas (varones, cuatro a díeciséis años, internos y externos) . . 

Centro de la Asociadón Asturiana de Protección de Subnorma,
les. Noreña. Ovi~do.--Subnormales intelectuales ligeros ' (am

bos sexos, diez a dieciséis años, externos ) . 
Fundación Vinjoy «Sagrada Familia». Carretera del Cristo, sin 

número. Oviedo.-Deficiencias de audición (ambos sexos. seis 
a dieciséis años, internado). . 

Cen'tro Educacional «Angel de la Guarda». Doctor Fleming, 5. 
Oviedo.-Paralíticos cerebrales (ambos sexos, seis a dieciséis 

, años, externos) . 
Clases de Educación Especial «San Lázaro». Padre Suárez, sin 

número. Oviedo.--Subnormales intelectuales ligeros y medios 
(ambos sexos, seis a catorce años, externos) . 

Clases de Educación Especial «Menéndez y Pelayó». General Elor
za, 66. Oviedo.-'SUibnormales intelectuales ligeros ' (varones. 
seis a catorce años, externos). 
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~trQ :¡¡;gy~ación ~pe~ «sar¡,tJ~o ~póstpl,. Pl~ª, ~yor. 
v~~ ~fl IJtWoB.~\mot'JJl8J~ m-wl~tu~ Uq'6I\ CfeJnt!Bt.: 
no, seis a. ea.tóree afios, eliitePnos). -- \ 

~I\trº E9ucación Es~il!ll ~antiago Apésro!>,. MayOI', .sin n~
PlerQ. G~!lI"-do. paleneia.-$ubI\or~ Intelect\l.al~ l~~os 
(femenino, seis a diez afios, extel'nos). 

Centro Edt¡cación Esp~tal «S~tiago ,A~to!». :{tuiz ge Alda, sil¡, 
!lpm~o. ~~e,pºia.:.....s\l!bn~l'lJlfl.les !nteleetuales lig~ros (¡unbos 
se~os, Beis a {Hez afiQ.!¡, ex:tel'tl~). .. 

~ta>o ~ucacióp'- ~lal «~t1~a A~Ó¡Stol» . . ~ei~ de Lia
Ba, 18. Palen61a.-SUbnal'males ifi·telectuales ligeros (var-ooes. 
seis a diez años,41~nos y externos). . 

Oenwa fle Eq~oación ~clal' «Si\I1tiagQ .MI~toJ», ~!aza ~is
tori~, sm. O~m~. ~encia.-SulroOrPla1es iBtelectua.1es lige

rOl! y medios (3Jll))Q/? se1'9s, ~i~ ~ ~atQr~ afiQ$, Plediopen-
si<mlsli¡y» . . 

Centro de Eduº¡¡,eión ~jal «Santiago Apáltob. Buefías. Pa
lencia.-8ubnOFm!lJes ~fél~tuljl~ Ii~~eS (f~~etP.no, ~is a 
diez afios eliitelmos). 

Ciudad Benéfica: Avenida San ~lma, Bárp.er-Q 3é. Palencia.
§l1l~º~plaJ.t'S " inM!leG~~ -~ig~QP (ambos . Sltx:~, §cls ~ ~e~ 
u.A~1 iUtemos y externas). 

[,.a.§ p!1lmas 

Giln!:J;p d~ fQYl<l!oCl9!\ ~W, ~ 'fps~Qn.. 'l'!\m!!fP-celw, J..as 
Palmas.-SuDnormales . intelectuales ligeros y medios (ampos 

sexos, seis a dieciséis afios, mediopensionistas) . 
Hogar Nuestra Sefiora de la LuZ. Portugal, número 21. Las 

r~II}8S.-{;~9vol1l1aae:> in~ect\laJ~ y d~ª,j:q,ste§ ~QCia¡}e,s (va
rOlles ~is ¡t. ~ieQisé1$, ª~()Il, ~ieFnos) . 

Pontevedra 

Santa 'Cruz de Tenerife 

«Virgen Wl9,gf~. ~,& Ti'~~r~al qj:l la "". B, IllID,leW 4, I?wt~ 
~::~ P~iflQ!~P¡:!!l!l ~e ª,W:!~l(m y ~~nQrm{lo}es int~~t\J.ªlE's 
( .... .......,; se-X<lS, tres a die2¡ ªºQ{l. ~terp9S). • 

Pakaqaw d~~ ¡cCoraz{¡n g~ ~~8r>l. ~é;~ Gi\-IQ{).,<! mJ~er.º ~5 : 
Ba.At!l! (J~,-De.1iQien(ll",;; q~ lI,yt\¡oi!'l!l (femepfn~, \(~atfo a 
~!~séis a~as, lntemflS r ex:tel'fl!'!s) . 

santander 

<J.w..t!ii9 <!Nll¡!.Stn~ ~flQrabª~ ~'~In' r~»'al0~lri!l~ª ~Has, s/ri. Segovia.-Su noruuwes teJectu es .ger~ Y m"'110S 

(ambos sexos, seis a dieciséj¡¡ ªños, externos). 

Ta1'Tagona 

f~tutQ Or~entacióIl ~d!tgógica. ·!3.aIlªtor\o VWal?!!lIlQa. P~i
da Bellise1'lS «Mas P\/tna,»; Vi}aseQa. Tar!'agop!!o.----&~bnºl'ma.. 
les iIltelec~uale1\ (amQo/? ª~¡¡;os. 1!e.¡s a, dieQi~Q [l,pOl!, intem~). 

In$i~ut.o pl'~~nta<;iqIl P~qa.gógica «S!Jin Jl.afaellt. Ca1'l'et!!ra de 
V!J.ps, ~. TlI,rragon!t:-Subriormaleil! intelectuales y de,ficlen
ei&.!? de ¡¡,udic~pn ' (aplbes sexQs, SIlis a cator~ a,fioil, interno!! 
y externos). 

Valencia 

Centro Educación Especial «Padre Manjón». Vir¡¡en deL Olivar. 
nÚlnero 40. Torrente. Valencia.-Subnormale¡¡ in~lectuale!l 
ligeros y medio¡; (femenino, seis a dieciséijl atíos. interno¡¡ y 
externos) . . 

Instituto Valenciano de Sordomudos, Gaspar Torrellá, 27. Va.
lencia.-Deficiencias de audición (ambos sexos, tr~ a. . dlecl

. séis años, internos) . 
ColegIo PI!1'~ sol'doPludos ({San José». Dí;><ltor Sumsi, 3. Va"lencle.. 

. Def~cienclas de audición (tres a dieciocho añQll, feq¡enino, 
intel'nos y extel'nos) . 

Institución «Villa AmparQ», Parti<ta de la Vera~ 100. i\lbopaya. 
Va~ncia . .....sulmorrr¡ªl~!linteleotuales gberos (va¡.(')~~s, ,seis Il 
dieciséis afias, intel1nos y externos) 

Cent.ro de Educación Especial «Santo Duque». Presbítero Bofi, 
sin número. Jaraco (Valencia).-Subnormales intelectuales 
ligeros y medios (ambos sexos, seis a dieciséis afios, intern<lS 
Y!!eWrnos) : 

. ee~~!'i! $dW;l\:ción E;special ~~RlüZ Jjm~~W~!>.· 1llrY~m,º p~~. pú
mero 3. Valencia.~ubnormales intelectuales ligeros y -medios 
(ambos sexos. seis a dieci~¡¡ ajíos, externos) 

Centro de Educación Especial «Padre Manjón». Castillo Cullera 
(l;;,~ 1'grre) , r\mnerQ J., Val~nc!a,.~\lbnQ11l1ª,les in~le<;~\1~~S 
H~~n>li y mwiQtl (~~§ sel'O~~ seis !lo c!!rW!'oe a,fio~, exte.r-~). 

(JQ!eg!o \l:YiH1\ ;M1\.r~a». f«l~I\l..~Qa, nlÍmerQ ~, El VeC\a.t. TQrrente 
(ValencIa) .-Subnormales intelectuales Hileros (amJ:¡q~ ~XO/l, 
seis a dieciséis años. internos) . ' .. , 

Centro de Educación EspeciILl «~~ Jordana» . Na Jordana. nú
mero 45. Valencia.-Subnormales intelectuales y deficientes de 
¡nl~ici(m (y¡¡.r~n¡;S, Si!l§ /lo pªw~ce !l-fulll. e~mll\) , . 

liIscy¡;J¡¡,s d~ ~rd(llT\l\'iWs. rlntw ~11!º1, mímtlft> ~P" V~len~!Ji.-:
DefICi~mcial:l q!! !Jiu!:llción (ambos selW>S, O\l~tl'q !lo !l!l.tom ª~Os, 
exttarIl9s ), 

Pa.m~e ~~~Qep.cl/lol «Angel de 11\0 Gu!!J'Q!l?>· JUI\W 1\ ~a. i!S~lón 
del ferrocarril. Rocafort. Valencia.-SugIl9fW.¡¡'1~¡¡ lntel~t\1a.
les ligeros y medios (ambos sexos, seis a catorce afios, inter
nos). 

«María Car,bonell». Avenida Malvarrosa, números 25 y 98. Va
llillwia.~,",Q:p.Ql'm¡¡.les inw.l~tu~le$ U~OI\ y Pledlos. (ambos 
~~(l§, QPCfl ¡¡. djeciº$o ,",PI!. intel'Qgs y extel'nes). . 

«Traspalvox». Trinquete de Caballeros. número 22. Valencla.
llef·~uf~a!lifme-a <le leruw~jfl (a.mWIl sexos, ~¡¡ a eatorce ~as, 
¡;J$.!rno~) , , 

V ¡¡¡¡ijdoli4 

Instituto Médico-Pedagóglco «8.!m Jya,n <te ~iQ§l!: 9~~ª {;le 
Madrid, kilómetro 186. Valladolid.-Subnormales mteléctuales 
ligeros y medios (varones, seis a dieciocho aftos, internos). 

Obra Social del Santuario Nacional. José María Lacort. núme
ro ª, V¡¡,llaaplia.-pef!¡:jf!~c¡as de !l,ud~ci(>n (¡¡'~P9A I'lxQ~h !lUll' 
t-rp ¡¡, C\i~ci9chQ ¡¡,fiQ:;¡ i~j;erng~ y e*!'Ilosl. . 

C~mtri> a~ ~w~ac~ón E¡¡bfl{l~ «A¡¡prOna>l: P'¡¡,p. JYª,l.l ge PiC?l!. nú
mero 2. Val1adolid.-Subnormales intelectuales lie;eros y me
qjQ6 (I\mOOs ¡¡éxQl>, ~js ~ qiecj~hp, {\<ñp,~ iIlWnQS y ~~ef.n~·!!) . 

Vizcaya 

z,a~p.ra 

CP~~8'jg «Nu~s1ifa 6,efiQr¡¡. él!,!l 1'l'ángj,tQ, P,\~~, d~ Y~Ul!Was, llúpltl~ 
t(} 6. Zamor!Ji.-:O~flcienci~s <,l~ ~1ld¡l'lión (f~rr¡epiIlo, seil¡ a 
dieciséis aftos, internas y exte~¡¡.s). . 

C9.l~if! ~fo\ng~l g~ \1\ GU~gf'»' rl~a J~i\Úl! Op11erp . . U'(un~l,'g l. ' 
~&wW"ª,,,---§\lli!Il9rwa)e!! inylil~~llal~ li~o& y m~9a (am
bos sexos, cinco a catorce afig¡¡, m~i~ l*IWón). 
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ZaragQ-9(1. 

Col~io para Sordomudos «La Purisima». Corona de Maitén. nú
. IDtlfO ~ ~M~O~ª.=~!{!jeu{!!!!, ¡¡¡ d@ ªudición (1\,IllQQ3 IIIll!:OS, 

treª ª' Qi~ aíWs, ip.tefUOI> y e~rnos). . 
C91@gltl «~6n 1i'~g'E,3~lli». Qc~vlo · g~ 'l'flleclo. p,wn~o ;1, ;lIp" 

' ~~.~~¡¡,~s ~nwlectuaJe~ ligeros y Ú1ediO$ (va.J'()n~., 
~ift ª tli~~js a.Mll, e~rI1gs). . 

C91'lfiQ «{i>.lj.~ M&.f~~Jl de ¡;!()l'f-{!!I». MaltQ, n~erQ 24, iZiIl4'UQ2<a,,
~bIlProlAl~ ' intel~tll~3 lilrnl'oS y medlQs (femenino, ~i8 
a EUepi§éill !Últ\1\. e~t@rIl.Qs) , ' 

IMi~uto «~IUl Antonio». l'4ifalbuenQ, número 67. Za,rago2<a.= 
Subnormales intelectuales ligero y medios (fmenino. _ 
!!, die.ejJléis. años, in 'ternas) . 

&l9pj{)n :rS1cooodagÓ91i~a ;l!}Sfleciali~~ en el <{JI~!I.l.' Pignatell1ll. 
~gll,ll,Wllt, nÚfflel'o 11'1. ~a.r-M~,~¡;mol'lJlale!l ip.telectuales 
llg~ :lf m~tQs (v!W~¡;, sei!> a diez a:ños, lJlediopensio,. 
nj§t~). . 

PMleUÓR Il'lf3Il1iil del Sanatorio F'siqui{j.trico, Cabezo 60l'1i!!-dQ, 
l!in número. Zaragoza.-SubnortIla,les intelectuales liger()s y 
medios (varonj!s, once a diecisiés años, internos). 

MINISTEkIO DE TRABAJO 

RO~060~A 

IlmOI!. Bl'es. ~ub~c.l'eta.rio de este Departamento y Uirector ge" 
'neral de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION DE TRABAJO PARA PORTERIAS 
Di; nNCA~ UJt.»l\N4~, J)J: M ~ª9V,NP1.¡\ DE GUll'lJZCQA 

M~ic1Jlq 1,9 4M~'I'0 Fl.1NOIQlj"AL y PEItSElNAL.=-L.a pre¡;¡ente Re.. 
gla,m~ntaQi6n regula l!ls r-elaciqnes la~ales del Pel';S01l81 que 
PQl' Cl}enta y b~je la. dil'ecta dependencia de pl'Opietanos de ~n, 
cas ,urbanas o Sll. s l'epl'esent., !t. tites leg!tles tienen eneomep,dada 
la ytgill\JI}C¡a, cq¡d14do y limpill2¡a de las mismas y de los ser
viclQl¡ a ellas anexos. 

-A,rt.2.p AMBrfO 'l'ERRITORIAI,.",...Estas 01'¡enanzas se apliearán 
e~Glusivamenté en 1(1. pf-oVinci9: «:le Ouip~zcoa, 

~J1;: :ü ·i\MB,iTQ TE,MPORAL.-La,s nOl'JlUI5 de esta Reglamenta-. 
ci(m CQl.llenzf!,rán a regir el dia 1 ~el mes siguiente !lo! de su pu
blic~ión en el «EQle1¡ín f:)fic~!li del Estado», sin que te~an 
pll\2(G pl'efij!.!do de validez. 

Art. 4.° CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL,-El personal a que el 
atl4c\\~o l.9 se reliere !le clasifi<mr~ en Porteros de primera y . 
PQFteros de segunda . 

. Art, 5,0 EXCLUSIONES,-El personal de oficios varios que rea
lice labores de conservación o reparación de las fincas urbanas 
Jl().1' euenta y bajo la dependencia. de lOs propietario,! de li Ipis
má, tales como carpinteros, ea}efactol'€S, alJjafiiJes" fopta,nerqs, 
mujeres de limpieza, etc., estaran sometidos a toU~ los ~e<;tos 
a la Reglamel!taciép ~llcional de 'l'I:abajo, Normas o COllyenies 
q~ afeéten a su peculial' actividad labOral. 

Asimismo el personal dedicado a la vigilanpia. eon~rvación 
y limpieza de · fincas urbanas oeupadalS totalmente PQl' una ~ 
titución, Corporación, Entidades I!>nálogas o por una f!lInpl'€t!a 
Pal'a $Sllf'l'Ollar en ellas sus actividades pro.Pias se r~á }J9r . 
laa lUU'~ll'SlaboraJ.es especificas ooncerniéntes a c¡W.a una ' "'e 
taleS actividades. . 

A-ft. fi·o DE~{).WNES: 

a) Portero de primera.-Es el trabajador mayor de veintiún · 
afios que con casa.l!80bitaci6n en el iJlmuet>le donde ~ta ~d 
vicios y sin que pUeda clemcarse. & atfa ~upaQiiJn cU~intl\ Il 
la que le ha sido ep,comend.adli\. IIQr !If pfQ¡nedlld del. nusmQ rel\o
liza · l~s cometidos l aborales ¡;jlnÜe.Pt.e¡;; 

1. ~pieza y cuidado del portal, portería, e!¡g31~alj, p!!,3iU~, 
pat~ y demás de~ndencias de uso común, asl (JQl}lQ dll IQ¡¡; !1,PI\' 
r¡¡.tqS ~éctricos o de otros destinos que en ella'!! ¡¡e e~cu~nj¡re~ 
insti4ados. 

~ '-Vigilanci~ . de esas mismas dependencias, teWendo ~de
más §su cuidlMtÓ 'el cuarto de contadores y ge. \ª,s Pel'~m~ 
extraOs.s que etitnm en el inmueble, ' velandQ P.Qrq"e ~Q ~ 
pert\WPe el orden ~ el mismo ni el sosiego de. los que en ~ 
habit(l.~. 

3. Se hará c¡¡.rgo de la oorrespopdencia o !lviso¡¡ qlJe r~ 
ciba . para los ve¡;ln<i$, duefio o Administrador de la C!!rS!l. 

4. 'tendrá a sy cargo los cuartos desalquilad~ y ~.p!l.fmrá 
a l~s personas qye~ deseen. verlos, facilitándole,! (:uaIlt~§ .I)gt{; 
cias ~nciernan ª' l(ls mismos; todo ello co~ Mre~lo " fªS llllr 
trucclones recibidas al efee1i9 del propietario o su Admfnistr¡w'or 
o Presidente de la comunidad de propietarios o vecinos del in-
m\1e~¡e.' . , 

~. (;l@l..pUmeIlt!Wá 101! fe{l!l4oª o COlllISlOne¡; ~C(lP1end!14Qa 
p~ 10§ pi~a4gs, y m ~sfcs III ~Il9argal'lln del ~l}!0 ge .1Qs alqm,. 
l~e~ 19 ef~ulWª i¡1~ oomo~. tmW~ªndo ~IlIIl!l4\ªt.amen~ 
lo§. !OR@@§ ~lItwj.aAos eR l!lr fQfrp.¡¡, qYIl lEl hI\oYª · f!i4o ,sefj.~ 
l~a 

6~' Comunicará a la propiedad elel , eqp'¡!)iQ {lYalq\1ier tn~n1¡g 
o reaJt¡:ag!gfi, PQr ~l!J1;e ~e lQs jpqtill.illos, de cre!!,f s1~lJªClon.e.S 
qut p~!ln ¡ruOOAAf §\1i;l!J,rrt~qs ~l~de.~!nos Q f,rt1<§llasQs frftq. 
dulehtflll q!l 1!!rS ~Vif!.Ilªas que ~upan, o. de cualquier accion q 
o@!'!l Q~ §@ f-AAUtl{! ~ erlM, . , f 'ó t n' 7. ~e OQ\1l!!l.l'ª $tI!. lps servI{lJol! 4@ ca.e, a!l\l~ n Y ¡¡'!rnlj, cen r"" ... 
salVi.! qlU! !!\ PfOIn~. , ag. !9!i teJl~ª, ~9~trª~!KlQs (lO .. Jl 'ln terlalfg, 
y pr~~J'1\ ª ~ª r~~d!\ ge 1?ªSWM, Jl~ra su en~f-egp, ft lPli .~ 
vimg¡; MtíntPipªlCp ele , l.oin\pie¡l!\, G\1a~o ~9S ~l!qunhlOs () pr9:ple:
tarios del Inmueble se lo encarguen expreSamtm,te. 

Podrá . auseptar~ (lllt!lnte. su jorpMt¡l.Jabof~l hasta un máxi
mo ·de cuatro horl4!i, c9n II} obl~gªc.!6n .e de.Jar al cuidado de 
la portería dur~nte ~ ªulle.n~l¡¡, 'UIli\ pe),§OI1a maY9f de dieci
ocho años, autorizl\.Cta PNvil\P1epte POr la pfopieqad o su repre
sentante legal. 

~). Egr~g Gfl $eíl~nd{t. "~& ~l 1irabª"itl4of m;;¡,ygr de yeintiWi 
afios q\.le, oon PI}§iI-l'-'llbit~t6p. ep el tpffl\.lelJ~ APp,4e Pfe~ta 1I1,l& 
servicios, realiza las misma:s funciones que el Portero de prl
m~I\, ~o p,u4ie~q()d~~cw.~ a ptra ªpti~da,Q. ~~sj;intª de la 
de :P-ilrwws, e§j;¡¡pgo t Í\IlUltlido PlJ.t'a a.\l~~~W&fl ~ la po~rl\IJ 
d1,W¡pntl' 11!> j9f Pi!4a l¡l.borl\} ~-dimujª Q'!!I! CQff{lro;loruie 9, gich!\ 
aqtiyi<;l~, ~p la o'\lligl!<ción pe !'tejaf un susj;It\1~ en igual fOfP1!1. 
y condIciones que el anterior. 

Art., 'l.o INE!Rf:sos,-,!,ogO!l lo~ tr\lillaj~ores aco~\4os M ~~ 
bite q{! esta fle~1@lent~i6~ serª,p ltb~eIl,te I1o~l,lr~dq~ P01:' 
lo~ }'Ii'opiet~i!,>s (fe ' f!~ca.c; m'l?aI1lls,' ~ bieP qeberáll fe~etf!.f~ 
la¡¡ p'l'e~l\o(lioIle!l · y , l'!9l'ffill,s l~~~les !'O~re QOl~I!<\llóI1. . 

EStos nomoraínientos deberán recaer necesariamente en per
sonas de b'len¡¡, ponqUct¡¡. <¡\le c~re~\lan qe Il,l!j:.e~eptes Ilena.l~ 
y que po p.aYll,p sufr\4o (Xlrr-e9tllón pof f¡¡,lYl'-l¡ PPlltra lil 'propia
da,d, 1ª,s ~J:'!k!lll!<s 9: el Dfgen puWco; de l¡rnal,mal!efil P,? ~e
berB; p~~r nin~n.a ep,fel'med!t4 ~ detect{! ti!i).CO qUe le I~CP"
P~l~ p. ~ª el d~em~l!º ~If la¡¡ fupcipn,es Que le es.té~ encp
men"l!ldas. 

ll1il "il.1n~M. ell!~ po$'ª l!xi~4'se de los 9¡t!!4os tr ¡¡,pajad9re!l)1\! 
prestaciop' d~ fianzas. ' , 

AA. 8.0 CQNmÁTAÓIóN,-El contrato de trabajo ºel ~rspp,al 
afect'ád .. e por iá preSén~e ª~1~~~t~pi6n" deberá ef!iCt'l~S~ ' rie.: 
cesariamellte por e!!Ol'ito y. c\ll!dr1plicaqo, d~ll~engp §er sQlJl,et~qo 
al "is~o d~ la :P.ele~aeiQn <l1! 'lTaj)ajo. c~y() ~gatll~o. afchjv~l"ª 
un ejemp1!U', rerp.itlenpo otro al ~indicªt¡p Provin¡:l~ cqrrel\W~
diimte, q~edªn~o lps restaptes eopia;s ~n pú9er de ¡:ap!l- Ul!1\o g~ 
las Plirtes ~ntn~tl!,ptes, , , . 

Fal'~ Iqs contrntos yi~entes, al pl,lqlicar.lie est a Re~\amentaCl(>n' 
se concede \11l plaz<'\ de dOI! Ii\e~s, C9~tadQS desde S1l ' lnse~~ºn 
en el «I30ietin Oficial del Estado»; pllirB que se re~q~veIt ·'n$!!n 
y registren de acuerdo con lo anteriorrp.e~te ~n4Ica,qo, deqien~ 
hacerse expresa d!!clllJ'liCión <le la ~nt\gqedjl,d ' 4~ Portero. 

Art. 9.0 PEllfeoo DE PRUEIIA.-.:ae estE\l\)leee un Ilerfodo d~ Prue
ba lltáximo q!! un mes, dlll'al}W el c\lal el PorteH) n9: til!ne Ptlrecñ9 
al dlllfrute de caslt·:llabitacion, pero s! a los haj:)eres en P1l!~ál!¡;Q 
integros correspondientes, 4e acuerQ9 C011 los a:rt~cul()s 1(1 y w., 
guien~s de ~~~ IWglamentl\cló,p, 

Tel'l1li~a sl\tisfac~ria,mel!te lit prueQa, o h~ha re~llHlci3 
de la misma por el PFOpietllJ'io, se formaflzara el contrato ~rlt{l 
en la forma que establece el articulo ántertor.en el plazo' de 
dos meses, 

&1;: . ~O; ªETRIB1JCIO!"J¡;!! ,~~as r~tril?uciones q~e. a ~uttllUa.,. 
ció~ f¡!! senala,n tieI1~n Car!1,éter eJe P1fntma~ y, por !lQnst"gyieJl1;e, ., 
pueden ser Il1tljqrwIas, P9f I!>cuergq qe 11\os pªrttll¡ fl!t.er~ª.3, 

~n$'á c. ,\r.~cter mixt9. n!l!rte el! rn!!t~hco y par~ ~n Rlell~§ 
de u~ y sery~c!(), ' , . ' 

La retribución en m~tált~ se fi j¡u-é, !!n nt~Óll a los serv1!;~08 
que ~enga ~ ~lJ p'ar~~ el iniqIaJm~llté, en fl,lIl{lIÓÍl q~ la f4!n~ ti
q1l!:Q¡t de1 J~1,l!!líl~ q1,l1l l~f3 ~~ ~ll{:Qrnepq~Q, W~Q!'m~ ª la. 
sigillente escala.: 


